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·MINIST.ERIO 
OÉ',ASUN'TOS -EXTERIO'RES 

RA·TIPICACJON por Ttl1'quia c!-eZC011'1..'Cl:io A:t:umero re-
o ¡iitiiiO .{l. los CilrnetsE. C .. 8; para -muestras Comer

da les. 'ci:,ncerla4o en BTUSeüts el,1 .de marzo de' 19$6 .. 

l.:a 'EIÍlbalada de' Bélgica' en está .,capital ha CQ1D.imícadoa 
este Ministeri9. qUe cOn fecha ~ . de .dlC1i\inbre . ~e. 1959 el Go
bierno de TUI'q'uía ha . ratlfiClido .elC6nv~n1o Aduanero Te~ 
Uro á. los.· ~et.s . E: e.s. para inuestrás90mer~laIes, ro.ncer- • 
toooen Bruse1$Sél 1 dl'! diciembre de. 1956 ' .. , 
,~ q~ se hAce p1.)blléopafA C9l1OciIDleutogenera.l y. enro.l1~ 

tlnuac1ón a '10 publicado en. el «BoletIn Oficlalde.l.- Est-ado» 
de JI de . noVl$bre de 19~. 

MMÍ-ld2defebTel'Ó ,de 1960.... El ,Su9SeCretário;.> Pedro 
Cortina·, , , .' . " ,/ ' ",-\ 

··f·; .".- .. 

'MINlSTERIO,'D:EJU'STJCIA 
. . .t. " ~",' ¡ .' ".- '. ..; . 

OltDeN de 1Sdeieln-eraélc' 1960 por laque se. Pr'ectm 
el. iUéancel'le 108tér1ni1W$ Wogatoribs recogidos ~en, él" 
li,rtíctdO Z.°del Deéreto.fey de 38 de Oc'ttl.Ore <le 1955,: 

" .~ l . 

IllilJt'lis1ffio sefiol~: 

" . 

Decreto-Iej de 28 ,de oétUl>re de)955 en lo qUQ concierne' a,su ' ; 
ejecución 'y cumplimiento, . 

En su virtud; '. ... 
ESte Ministerio ha tenido a óien disponer: 

, La fórmula' d.erogatol'iá consigoo.da ~n' el articulo segufiOO . 
,~et'Dciireto-ley 'de 28 d~ QCt~e de 195& no comPren<:l~q~. que' .••. 
estableCe . e1pán:afo priínero del articUlo déclm~ d~ ·1a,L~y 
de. 2{) de· dlciembrede 1952· respectO de las· designa.c1o~ . para 
lOs JUZgactos de Priínerá Instancia e Instrucclón. de ~aQrld . 
y Barcelona,. que, en su coll$écuen~ia, 'suoslste con pleno ~l' 
y al. Jilargen· de ,las; normas que '~an' los nomJ,>ram1ento5: 
paraMágistra~os de ·lasAucUencl1\$ T.;rrltorial~de laS~s· 
maspob1aeiones, " - . . . 
'. Lo que comunicoaV, r, ~para s~ ~onOcim1t'nto y: <fu~s 
~E'Ctos. 

DIos ~i V. l. muchOs añOf;~ 
MadJ?d;. 15· de ):eJ.¡í-Úo de'l96{L . 

f::. 

llmo, Sr, pireétor generai d~ .iu~h('iá~ 

* $' *' 

MINiSTERIO DE H'ACIEN'DA 
. ',' ": .";' .. 

ORDEN de 9Mlebrb·bae 1960'tpOrla lJuese'4iC~~ not'< , mas a ta.s'·Ad~a:ná$ para la ztguúkt.Ción,petCfbi>"e -Jr¡- .. 
greso.dé los deroohOs C(m'sula1ys.de los 1ncI:lJ.i ffe6tos que 

• se PreSentért gin visarIo C01isnlar:·. '.' . . m ~O~undj) de! .articulO primero del Decre1»'ley 
de·28· deoctubte -cte 1955 présCr1Pló que las, varontes .clé . Ma: . 
gistrados de lila A~~ TerritOriales de M"áchjd y BIlree-· . nüsti.is1Ino . señor:·' " .'. . . . ,- . \ . 

i lona se ctíbrirá'n preferentemente, cúa.ndotesultaren. desiertas El: Párrafócuarto del' artíCulo 68 d.e las vigentes Ord~ 
por- rio ex1$ir:peticloDar1oe, . con 'Mag1stl:adosque sea& pro..' de'. AduanaS establece, en l'ela(:ión CQD. los vUladOá' cons~ 
:tD<Mdos a laCtttegona de' ~o; y én su defecto'. con lOs de losm$ii1estós <lelos buqUes que COIidtizcan caxga para 
:quelo ~.ala de a.sceIl$O. ¡{ enel.art;iCulo segullClb qe la' p-üertoa esp3ñoles'qtie«:cuandoen'el Jlli!,ti1fteSto ~~elyl.sa
prop~ d1spQ$ie.iól1 ,decJaróqu~.. en la··~· que estuviese do no se Íiq\lÍdarán \ los dettcl1os, ~ons111ares, quepór. ¡;Pl0 $lue-

· enpllgt!a con su contenido, quedaba der(igaqo ~ artículo dé- na circunstancia se presl.Íl$'án pagadós»do que s1gn1fic.a que 
clInO qe la I.ey de 20 de diciembrege 1952. CoIDó'fntre otros, cuando un. ~esto se prÉÍsenteen ~ Una Adlliltls ~ > el e~ • 
extrenlosest;i-últlma norma 'p~o qile para los ¡J~OS:,. ,rtespond1ente·Vjsado. eoIis.Ular 'y sea. 'éste. preceptiVo, laMuana 

· de Ptimera InstaIWae~éc16I¡d'e M¡¡.drid yllarWOOO deberá fiquidar 10& d&ámos consulares'coIí1nd~denc1a de la 
.serál?- ~Os ·M1igIstrados· dé ascenso.· quiénes' al, Ser· pro- mUlta qUe, por' i~ra:cción a, laS Ordenanzas ~ .. AdU~, '00-

'. IDóVidoo l!>. la ~orla de término podráncontínuar desem- rrespondaimponer. . . .. .. 
-petlando dichaS Plazas,ba stÍrgido l¡¡.duda acerca .dé'Sú vi- Ante. la eventualidad ~egue por. aJguna IAduana.tenga~ 

.. g.encta. aI.ite las1gni1lcaclóniJnperat!vs.: delcitadQ DecretQ"ley que iiqu1da.rseloo expresádós derechos~ ,.-;". ;'. ,. :. .' 
de 28 4e'OCtuJjre ,de: 1955. en la. hlJió'te$ de que la pi'oinoción ,'Este. M1n1sterfo;preyio inforille de la Interv~ión Delegá(1a 
a; l4ág!stradó :deM.t1lllúo . de. un Juez d~ primera' ~cia en. el de. Asuntos Exteriores. ha resuelto disPOner: ~.' .. ' . 
e InStruCClÓll de. Madrid o Barcelona COID'Clda . con la proviSión L"Los V1gente5Aranceles.consulares son' loS api"obadospGr 
de una ,v~te de ~o de las·AuOiencla¡; de ,las¡nismas '.Deci-etodé 7. de JUDÍo de'l949.eneuyo. nrtfculoseiundo. mo-' 
Clit~tales, cuando résulte desierta por . f~-a de !bl~citai1tes. " dificado a su vez. por Decreto de 20 de' febréro "de 1953. 'se se-

· ' ..• Lase¡dgenciasdé que á ·lasJu'Zgados . de '~y Barce:-' 'fíalan los derechos qUe· han de perciblrse en ~as oro por 
" iona Se adsCriban Magistrados de .ascenso, de' acuerdo ,cOn las' el :vI.sado de los manifiestos con carga potr.a puertós españoles, 

. orlentaeioQestradieionaies·· de las Leyesorgá.nicaB, y' la posi':. con arreglo . a las tarifas (pl1mera Y segunda.>. que· pueden .. 
bi11dadde.que aquéliosoontitiúeúejerc1endoloscargos alu-' seráp1icadas: _. - - , \.' .... ' . ' 

· dÍ.dos "á pesar de su' promoC16na lá categoría .de término,se 2.° Los derechoS' cqnsulares gue correSponda li~ui~ar se 
.. 1'tiIidaYon; Seg(mél' Preá.nlhulo de la tey ~e2O de dicit;lmbre percibirán pOr las Aduana.s ~n moneda chrriente, aplicando 

· de 11152" en la.cómplejidad 'y difi,cultru:Jes. que ofreceI)-esos. 1aequlvil.lencia. de. 19,60 .pesetasmonédaC'Orriente por 'Úria; 
" JUZgados y en las. VfIltaJaS·· que. reporta ud .servicio. lácóuti· peseta. oro.' , : . .. . . .'. '., . 

'nuidad en la !unctó't{ Y estas· ctreunstruticíasperderían sU '. 3.°' t.os. eXpresados 'derechos copsulares se ¡)eiciJ»rán'de1 
auténtico Sentido, con el consiguIente' ,;¡ue~ranto de.á.s di~ consignatario. del. buque en el' puerto de que se trate y, la 
r.ectr1ces en que ,.se inspiró la e,xpresad'l I:Je'y ,de 1952, si se f liquidaCión 'correspOndiente seest¡unpará en el manifiestO a 
en~diera"por a.plicac1ón del posterior Decreto-ley de. 28 de que.aiecte, contabilizándose en· la forina gener¡l} 'establecida . 

. octubre de 1955; que un Juez de Priniera.-Ii1stancia 'e InstrUc- 4,". El importe obtenido por la llquidacl(¡p de referencia". 
'clÓn de· Madrld o BárcelQn¡l, alascendw .1l.1a cateioria de" se ingTesará' por la Aduana en el TesOl:O. con aplicacJón .a1 

;' téi:íIÍinO. tenía que ser trasladado' para' 'c,ubriruna v~ante d!!' capítuk¡ tercero; «Tasas por servicios prestados y otros ingre
Mágistradode ,sus AudiencIas,·en el' supuesto de que ningÚn sOs»; '¡uotículQ primero, «Tasas por s~tvic!os prestados»; gtupo 
f~oriR.rio la Did1ese. Esa mera: éonSidéraclón pone de .relie- . ferc~ro,concepto únicó.«Derechos 'ob.ver:cionaies de los con-
ve 'que; por 10 queatafte .alexclusivo prOblema que se examina, sulados».· . . . . 
110·. son'· contradictorios dicbos preceptos. SIDO perfectamente . 5.° Como .documento justificativo del al.x)flo de los 'repe.-
armonIza.bles, comQ Ya se estimó al abordarse caSos análogoS. . tidos derechos consulares se entregará al consignatario ~ un 
Pero 'paraor.illar inadecuadas interpretaciones es imprescU,- recibo e",-pedido por lá, Aduana en' él que cims~ el. nÚlliero y 
c!ible hacer Uso de la facÚlta.d que .confiere al Ministro de fe<'.ha de la carta de pagoccn que tuvo lugar el ingreso en 

Justicia 'el metro último del articulo segundo del met'lcioIUtdol el Tewrp de la cantidad liquidaua: remitiéndose lIn duplicado 


